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El presente Modelo de Utilidad, tiene por objeto la declaración 

sobre la que debe recaer el privilegio de explotación industrial y 

comercial exclusivos en el territorio nacional de acuerdo con la 

vigente legislación sobre Propiedad Industrial, que como el enuncia­

do indica, se trata de una llave de regulación.

La citada llave de regulación que se presenta, está constituida 

e integrada por dos elementales piezas básicas funcionales del sis­

tema, un cuerpo llave cilindrico con una derivación lateral y una 

semiesfera interior de cierre y apertura según su posición de giro

angular,'consistente en un cuarto de vuelta. La novedad y utilidad
*

práctica de la llave'describa, es que el cuerpo está formado por

una sola pieza cor un asiento semiesférico interior, consiguiendo

así un gran ahorro de tiempo en mano de obra de fabricación y**de mon—
*-*..*

* *  *  w

tajes y verificando a su vez un perfecto cierre debido a la.superfi­

cie semier.férica de asiento, siendo por lo tente dicha llave más 

rencilla que las existentes en el mercado debido a que está!; .onsti— 

tuteas por dos cuerpos, mas costosas a tod-s luces y de menor garan­

tía de cierre.

País realizar el perfecto cantado de las superficies semiesféri— 

cas y el cierre sobre el vastago de -.c.c ion amiento y el cuerpo de la
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llave, ae montan dos retenes de goma separados por dos caequillos 

distanciadores, y todo este paquete presionado por un resorte y la 

maneta de accionamiento atornillada sobre.el vastago del cono cie­

rre.

Para-mejor comprensión de lo anteriormente expuesto y únicamen­

te a título de ejemplo no limitativo, se acompaña una hoja de pla­

no en la que:

Fig.- 1. Representa una sección longitudinal del conjunto 11a-
. *
* * *regulación.

En esta figura se han indicado ron las referencias que a* qppti- 

nuación se relacionan los siguientes elementos:

1. - Cuerpo llave.

* * * *2. - Semiesfera de cierre o apertura. * * .* * +
* * * ** * *

3. - Retón de goma.

4. - Casquillos distanciadores.

5. - Muelle.

6 .- Maneta.

7.- Tornillo.

8.- Plafón.

20 . Refiriéndonos a las antes citadas ilustraciones que representan una
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forma esquemática de su realización industrial, y que únicamente se 

incluye con carácter meramente informativo y por consiguiente no li­

mitativo, tendremos:

Llave d^ regulación constituida por un cuerpo llave 1) y una se -

miesfera de cierre o apertura 2) montado sobre el interior de dicho

cuerpo, la presión y perfecto cierre de montaje de la semiesfera en

el interior del cuerpo se realiza mediarte dos retenes de goma 3)

separados por dos casquiilos distanciados 4) presionados por un mué—

.  *  *

lie 5j que está sujeto por le manet a 6j de accionamiento y dr, tomi­

llo roscado sobre el extremo cilindrico del vastago de la semi.es-
I

fera de cierne G apertura 2l.

Corno remate de montaje dEl cuerpo llave i) so!:;re su alojamiento 

se dispone de un plafón 6) que ofrecé un perfecto acabado. .***



Hecha la descripción del presente invento se hace constar que lo 

que se declara como no practicado, ni divulgado en España, compren- 

de de las siguientes

R E I V I N D I C A  C I 0 N E S

1. - Llave de regulación, caracterizada porque está constituida 

por un sola cuerpc cilindrico con una derivación angular y una super­

ficie semiesfér.Lca interior, conde hace el asiento la semiesfera de
. * * a w )

* .  *

cierre o apertura, mediante un giro de un cuarto de vuelta efectuádo

por óste. . J
- *

2. — Llave de regulación, según la reivindicación anterior, carac­

terizada porque el cierre entre el vastago de accionamiento de la

* *.semiesfera y el cuerpo de la llave, se realiza mediante un'paquete
+ *  *  .* + * w # * *de dos retenes de goma, dos casquillos distanciadcres y un muelle, y
w * + ̂ *

todos estos elementos presionados por la acción de fuerza de la ma­

neta de maneje con un Lomillo que rosee, sobre el vastago de la se­

miesfera de cierre o apertura.

3. - LLAVE DE RE3ULACI0N.

Según se describe y reivindica cr, la presente memoria gescrip - 

tiva que consti de seis hojas-foliadas y mecanografiadas por una so-



la cara y da una lámina de dibujos.

Madrid, a

EL AGENTE OFICIAL.

* * *
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